
CONCURO PÚBLICO No. 004 DE 2019

RESPUESTA A OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS

En atención a las observaciones extemporaneas recibidas dentro del proceso de Concurso Público No. 004 de 2019, cuyo
objeto consiste en: "Realizar bajo la modalidad de producción por encargo, el diseño, la preproducción. producción y
postproducción del Reality Show "Escuela de Música" o como llegue a denominarse; compuesto por 24 capitulas de 24
minutos de duración. El cual se encuentran dentro de los recursos otorgados por el MinTlC a través del contrato
interadministrativo No. 000495 de 2019. Todo de Conformidad con la naturaleza del servicio y con la propuesta presentada
por el contratista la cual hace parte integral del contrato", la Entidad procede a dar respuesta en los siguientes términos:

CORREO DEL 02 DE JULIO DE 2019:

Observación No. 1

o~: Admna Dan <~i~~

Enviado: martei, 2 ele julio dI! 2019 11 10 <lom

Para: J",ridin - unal trece

A$ullto: OD5fRVACIO~ES.Al PLIEGOCmNOCATOillA ~.2019

Buenos Ülas

Con respecto D lOSdocumentos ane.os al pbego de cond¡clOOt!sdel concurso publ¡';O 00-1da 2019 me permda realiza! la slgweOle observacIÓn soliCitando aaemas una cone(clán ';
adaraciOn por parte de la enlldild anles de la lecha de Clelle
Revtsando detalladamente lOSaM'JOS nos enconuamos con Que en el ane,o 5 estados f¡fléiOClelOS,e5 dllerente el porcenta;€ de capital de trabajO@'PlJeSIOenlospllego: Que es dei 1(/",)
encontranáo::e en dicho alle.o en el 10%

Temenclo en cuenta lo anlenor. Soe SOilcrtapor la',or correglf el ane.o adarando cual de IO~dos palcentaJes es el pertlflente pala el proceso ya que se Irata de un requisito haOI!l1ar.hi '1 de ~er
necesarIO se soliUta un apla..:!amiento en la fecha de Clefre pala ~e los lfIlerrls¡:;dos pued.m lfIformafse '1' no se IncurIa en el l::ffOf durante la elabora.;:IÓll de la lIabetO"

Graoas por su alención

Respuesta observación No. 1: En atención a la observación recibida, la Entidad se permite responder lo siguiente:

1. Las Reglas de Participación siempre han establecido el porcentaje de capital de trabajo y un Indice de
endeudamiento correcto, y de conformidad con el articulo 33 del Manual de Contratación de TEVEANDINA LTDA.
adoptado mediante Acuerdo No. 008 de 2017, dichas reglas disciplinan el procedimiento de selección del
contratista y constituyen una preceptiva juridica de obligatorio cumplimiento para la administración y para el
contratista. En el mismo sentido el numeral 35 de la pagina 13 del aludido Manual de Contratación establece la
obligación para el proponente, de seguir los requisitos establecidos en las reglas de participación.

Se reitera que las reglas de participación siempre contemplaron un capital de trabajo Iqual o superior del (20%1 del
presupuesto oficial del proceso y un indice de endeudamiento menor o igual al (60%1 vello nunca ha variado, tal
como lo prueba el literal al del numeral 3.2.1 de las reglas de participación.

2. Mediante adenda No. 3 se aclaró el anexo No. 5 del proceso, conforme a los indicadores registrados en el numeral
3.2.1 CAPACIDAD FINANCIERA (HABILlTANTE), pero nunca se modificó la cifra inicialmente incluida en las
Reglas de Participación del proceso.

3. Es importante mencionar que la observación fue presentada en forma extemporanea, toda vez que el Manual de
Contratación establece en el numeral 5 de su articulo 32, que el plazo para presentar observaciones es hasta el
tercer dla habil anterior a la fecha para presentación de ofertas o cierre del proceso. No obstante la
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extemporaneidad en la presentación de las observaciones, esta entidad la resolvió el día anterior al cierre del
proceso y realizó la aciaración pertinente, sin que ello implicara modificación alguna respecto de las reglas de
participación.

4. Para finalizar consideramos necesario mencionar gue de conformidad con el numeral 5 del articulo 32 del Manual
de Contratación, TEVEANDINA LTOA. cuenta con la facultad de expedir adendas hasta el dla hábil anterior al
vencimiento del plazo para presentar propuestas.

A manera de conclusión, se accedió a lo solicitado para lo cual se elaboró la adenda No. 3 publicada en el Secop 1 a las
10:10 p.m. del dla 02 de julio de 2019, Lo anterior no implica modificación a ningún aspecto de las reglas de participación,
respeta el lapso gue la normatividad vigente establece para el efecto. respeta el deber de publicidad y todas las
estipulaciones legales establecidas para el efecto.

CORREOS DEL 03 DE JULIO DE 2019

Observación No. 1

o.: ':."CY'U Ml"'~~~~:-~'~!.:J..!~"~':".i'r.•.:~~>
Envi.dol ..,'t'e:ti!1, 3 d~ ;..Iio::lo!' 2:H9 8:00 • ..-

Pat.: .'Iit::!ic •. CI~li trEce

(e: lil;I~I ol;~d'I::I!

AJ;unto: ~llb'.l\de1dit 1'10.3e" ~roc',.~¡tade (o~'IJ'~~ Pu':ll;co No. 0)1 de 2019

Fo' ~c o d'!! ~ pr!!H•.~e oe ~ol'ei!) UI'"le>:t'!""s6<- ~ ~ e~egH'.I~ ¡:IftOU~l~Ije CO~e.Jr;o ~~hco ~Jo C04 ee ZClg ~ '~~~ ¡'~l! Cf erlr'!';~ e' fJ ce "ey fJl. 'o J, <t'IP, lO ,)C~,

~1I!"~:lIH~e;,¡l!"'"I '~.'5~"C! IJt.:!e'lC1r~ 3. e/~~:l1 e oi. t1! ~,.e' ¡.Vo2ee Ltl~)~-O' ~'(I ce 'JClJI !e ••..::oef:a tI.e ••••:o~, ~O':~; t","'."t!<':!.

~'i ~';C"1Hytfl'P'!S'; OJee~I-=¡ :YIi'J.Iy:loo-:>p~s~n ~f"I"tS ~~~o""Y ;¡~e~lna'n '~lJ\:I~O"'e~ ne"dn y~~~,: ,..e'i~ CO"'':'"JSO s'" '!<!"ti,?:) U!!~~'-!:> ~ A:i!~J r~ 31.en,I1'U"O":I¡¡I"di}y~~e. te"'"! ~

" ecr":l'::roi, yC~!J~~~!<'~'*' :r.':J~16 J' Ill:3':x"'! ~ ~()f3;.-ro"",}; lo ~}.I~'" "CJ~ ~e c~t' 'tI' a"\.~ ~!!I't>O;.7f:lj'l1:!~ If'Od! k). OX\¡-..e~:l:l5::~ori'; }T.~; l!f'1C~t ,j! :tJ'lCU"SO

I'i~~~""",'!! ~~O~~O; ""J ~'!!I'S'.:.r ~~ l!'P¡:o o'" ; !'"!r'~~ ~ I~o:bcI.-,,- .••: ¿". r!'1\.'!'I':11(3"1 O~"'('I03f~'l ~ ec""'.."o Oé:>''ct'110,t.J4 d! ¿Q1Q

~'1Icl"119"~U Cltt'!J !:!"CÓ"

A~f-{!'T'~':e

"lol1"1},1'ib thrt;nu

J'l'Odud",,"
VElOlIPL" ~'WJ" 5"'5

&~'j-';~,:"",,:,P

«"iN. ,,!'c,.nJ':.m

Velourra

Respuesta observación No. 1: En atención a la observación recibida, la Entidad se permite responder lo siguiente:
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1. Conforme con el articulo 33 del Manual de Contratación de TEVEANDINA LTOA adoptado mediante Acuerdo No.
008 de 2017, en ningún caso podrán expedirse y publicarse adendas el mismo dla en que se tiene previsto el cierre
del proceso de selección, ni siquiera para adicionar el término previsto para ello, por lo cual no es posible prorrogar
el cierre del proceso en la fecha en que se realizó la solicitud.

2. El contenido sustancial de la Adenda No. 3 no amerita la prórroga del cierre, toda vez que las Reglas de
Participación no fueron modificadas, y por tanto los requisitos solicitados no variaron con la expedición de la aludida
adenda. Las Reglas de Participación siempre han establecido el porcentaje de capital de trabajo y un indice de
endeudamiento correcto, y de conformidad con el numeral 33 de la página 12 del Manual de Contratación, dichas
reglas disciplinan el procedimiento de selección del contratista y constituyen una preceptiva juridica de obligatorio
cumplimiento para la administración y para el contratista. En el mismo sentido el numeral 35 de la página 13 del
aludido Manual de Contratación establece la obligación para el proponente, de seguir los requisitos establecidos
en las reglas de participación.

Se reitera gue las reglas de participación siempre contemplaron un capital de trabajo Igualo superior del (20%) del
presupuesto oficial del proceso y un Indice de endeudamiento menor o igual al (60%1 y ello nunca ha variado tal
como lo prueba el literal al del numeral 3.2.1 de las reglas de participación.

3. Mediante adenda No. 3 se aclaró el anexo No. 5 del proceso, conforme a los indicadores registrados en el numeral
3.2.1 CAPACIDAD FINANCIERA (HABILlTANTE), pero nunca se modificó la cifra inicialmente incluida en las
Reglas de Participación del proceso.

4. Es importante mencionar que la observación fue presentada en forma extemporánea, toda vez que el Manual de
Contratación establece en el numeral 5 de su articulo 32, que el plazo para presentar observaciones es hasta el
tercer dia hábil anterior a la fecha para presentación de ofertas o cierre del proceso.

5. Para finalizar consideramos necesario mencionar gue de conformidad con el numeral 5 del articulo 32 del Manual
de Contratación, TEVEANDINA LTOA cuenta con la facultad de expedir adendas hasta el dla hábil anterior al
vencimiento del plazo para presentar propuestas y que en el presente caso no existla fundamento para prorroqar
la fecha de cierre, considerando que la Adenda No. 3 no modificó las Reglas de Participación.

A manera de conclusión, la adenda No. 3 NO modificó ningún aspecto de las reglas de participación, por lo tanto no pudo
ocasionar cambios siqnificativos en la propuesta y fue expedida dentro del lapso que la normatividad vigente establece
para el efecto, lapso que excedió por mucho el de dos horas al que alude la observación respetando el deber de publicidad
y todas las estipulaciones legales establecidas para el efecto. Por lo anterior no es posible, ni resulta necesario acceder a
lo solicitado por quien formuló la observación.
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Observación No. 2

l.\o'UII •••••••••~'.".<~~~
£_ ••;l.,,,,,•• , Id' Ju~G"" ltIUt-JO. '"
I •• r. oI,I",••.<ff. "''''1 _,,.. 6_'''0, D••••• (l"ltlt1 \.tOlO.D'ooto ~ •• '*" "'•.•••.d. lO•.•"' ••••••, 1>"0 """''Oc l"~1 """. "'",..,. "'010,", 00<" ,,,_. l_ ¡lrd't. "'......,,, G","'''; ''''i<;. " ••!>da "',i.>; ¡,.!LI'I.~@!~~..~_l.'tM,nl , •••••• <11e •• , •••• "' •••••.

~!J!UO,.~.I\I:"'.~

e••""'I"lt."",*""
A_:l'l'C!!!lI£I!I!!'.1""" ~~d""¡.Nol'"'_\l •••• ""{o"'\II'SO"'b,,,,No 004e.:roI'

tl\ll~O ~Of'" 11I11lf'''''''' "VI "'t"""" un ""~..,., ••••, "'''' d' '~)Ol de 100itiI••. un di. mlk ~"'. ~IKI' loS (._ ~p ~I""s~ld~ ••••11t'<'\I'~1 lit I1prOlllllnl, "" 1~1"Id1 pllt"K,dll"'Jd>e, C1R"!lo,ldlw" lit!",1"CIII P>eV,••••llo<lI <l. t,,,,,iIe •••
NoolOt'OIIlC'S tll'le<fm/J'\ el.,. ..,~",¡""'(11If'1 hof.

Por 1••'iO', .1¡\JI!!n nos puede l!(f¡ •• una millO (on .S101

"'Ottlav~l'Idientt pO<'mljl o por WhtUAOIJ En ~ momentotslcryfuer. del ~¡s.
Cu'1qu;e1 tOSt,Mlrll'i" M,"í~l, nuest,. plodu~OII. esl' sUlJer pendoente: .~. H"'!!"~"

l~;.n. I\n6r.d.
""<>d•••lo•• (fI'C.m •••

~ 1.~7) 3'1 ~~, 200e
T~II~~11 H17~Pl. Ul 7lloe~ __ C

StyP'l"' __

£:!M!!.......~
era II.UHOI~1~'.~I
hnp,llwwwvcl~

VE'lourfb

Al mensaje antes relacionado La Entidad respondió a través de correo electrónico lo siguiente:

1I
RE: URGENIEH!!I! - r.•••.d: Seolll(, Ad('rn1a No.} ('tI Propuesta dI-' Concurso l'ubUco No. 004 dr ..

Aj¡'~l'<l-'mos (ontar con Sil 1""PlK'sta, l-'<tO';requIsItos s,,~n~h ••.•s, ad'Clonal 3 1'~0'I es ""r •.•~,1O t •.•n"", pre<l'nle
que los estados llnaooeros lOna corte de 31 do:"dk:l",mbre de 2018 y fa fecha los mimos no d •.•bfo,ía t"Mf"
va"ilcl(ln"s.

TEVEANr>lNA ll[lA.
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Posterior la empresa VELOURIA MEDIA SAS respondió:

De: llli.J1la Anurad •• c;llllana@velouflatll,com;.

E"vi.do el; nlllútol~.3 d~ julIOde 201'3 9:49 il.nl.
Par ••: IU1 bayan,) R'¡lnllrel <lramlrel@lcanaltu~<:e.,om,co •.

Ce:: MiI,la Fewdnda Carrillo Mendez <ffiCClffllJo@canaltrt'ce.com,ca>

A\unlo; Re; URGENTE!!!III. Fwd: Sobre Adendil NO.3 en P,opue~la dI' Concurso Púllliw N.l, 00411", ]019

Hola... estoy corril¡,ndo como loca par", entregarlos ya mismo.
No Xlbia qu •• e(dn subsanilbles ...

Estamos en l.avuf'lla ....

Gra.clas por tontestoJll

Uli Andrade
VI'IOUrlil M••dld

Cel Coloml.>i<l +57 312 457 2006

Respuesta observación No. 2: En atención a la observación recibida, la Entidad se permite responder lo siguiente:

1. Conforme con el articulo 33 del Manual de Contratación de TEVEANDINA LTDA adoptado mediante Acuerdo No.
008 de 2017, en ningún caso podran expedirse y publicarse adendas el mismo dia en que se tiene previsto el cierre
del proceso de selección, ni siquiera para adicionar el término previsto para ello, por lo cual no es posible prorrogar
el cierre del proceso en la fecha en que se realizó la solicitud.

2. El contenido sustancial de la Adenda No. 3 no amerita la prórroga del cierre, toda vez que las Reglas de
Participación no fueron modificadas, y por tanto los requisitos solicitados no variaron con la expedición de la aludida
adenda. Las Reglas de Participación siempre han establecido porcentaje de capital de trabajo y un Indice de
endeudamiento correcto, y de conformidad con el numeral 33 de la pagina 12 del Manual de Contratación, dichas
reglas disciplinan el procedimiento de selección del contratista y constituyen una preceptiva jurídica de obligatorio
cumplimiento para la administración y para el contratista. En el mismo sentido el numeral 35 de la pagina 13 del
aludido Manual de Contratación establece la obligación para el proponente, de seguir los requisitos establecidos
en las reglas de participación.

Se reitera gue las reglas de participación siempre contemplaron un capital de trabajo Igualo superior del (20%) del
presupuesto oficial del proceso y un indice de endeudamiento menor o igual al (60%) y ello nunca ha variado, tal
como lo prueba el literal a) del numeral 3.2.1 de las reglas de participación.

3. Mediante adenda No. 3 se aclaró el anexo No. 5 del proceso, conforme a los indicadores registrados en el numeral
3.2.1 CAPACIDAD FINANCIERA (HABILlTANTE), pero nunca se modificó la cifra inicialmente incluida en las
Reglas de Participación del proceso.

4. Es importante mencionar que la observación fue presentada en forma extemporanea, toda vez que el Manual de
Contratación establece en el numeral 5 de su articulo 32, que el plazo para presentar observaciones es hasta el
tercer día hilbil anterior a la fecha para presentación de ofertas o cierre del proceso.

5. Para finalizar consideramos necesario mencionar que de conformidad con el numeral 5 del artículo 32 del Manual
de Contratación, TEVEANDINA LTDA cuenta con la facultad de expedir adendas hasta el dia hilbil anterior al
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vencimiento del plazo para presentar propuestas, y gue en el presente caso no existla fundamento para prorrogar
la fecha de cierre, considerando gue la Adenda No, 3 no modificó las Reglas de Participación,

A manera de conclusión, la adenda No, 3 NO modificó ningún aspecto de las reglas de participación, por lo tanto no pudo
ocasionar cambios significativos en la propuesta, y fue expedida dentro del lapso gue la normatividad vigente establece
para el efecto, respetando el deber de publicidad y todas las estipulaciones legales establecidas para el efecto, Por lo
anterior no es posible, ni resulta necesario acceder a lo solicitado por guien formuló la observación,

Observación No 3.

(u D~L"~"Ol:ON\1A,U' '<;:L.M~''', ••.•1~I~IO;ICI~'.'I

wb~' l~f~~l "e. J

Eshmados seoo€'S
Nos permrtttnos Informarles qLle debido a Que la adema No fue publicada en el Secop I a alt;¡s horas de la noche. lan solo ho~'en las horas de la mañana nos ent~R1mos)'
deblTTlQsreempaslar nuestra propuesta que ~'a se enconclraba anillada y desde luego VOlver a generarla copia ólgliar, razon por la cual nos pue impoSib~ llegar a las 10am
hofa de cierre. nuestra propuesta estuvo a las 10 06<'l1ll
Como se tralo de una circunstancia extrema de cambio €'nel anexo 5. soliCitamos fTlU)' respeluosarnente ampliar el cierre del Coocurso Publico O(Wde 2019

ORLANDO LEON MARTlNEZ

Representante Legal

Colombiana de Television $.3.

NIT 860.034.318-3

~ Manuel Rivero!; Villa lobos
S\~ p.••••••••.•••,,, •.•.•••.•••, •.•••••.••,

~I Vrt'O••.•••"••••_"'O:W'OITMn"l.

''''-'... Pe> (haO'oo'" 'lA•..•'......... c~3<. :t.:W ~,...~

Respuesta observación No. 3: En atención a la observación recibida, la Entidad se permite responder lo siguiente:

1, Conforme con el articulo 33 del Manual de Contratación de TEVEANOINA LTOA adoptado mediante Acuerdo No.
008 de 2017, en ningún caso pOdrán expedirse y publicarse adendas el mismo dla en que se tiene previsto el cierre
del proceso de selección, ni siquiera para adicionar el término previsto para ello, por lo cual no es posible prorrogar
el cierre del proceso en la fecha en que se realizó la solicitud,

2. El contenido sustancial de la Adenda No, 3 no amerita la prórroga del cierre, toda vez que las Reglas de
Participación no fueron modificadas, y por tanto los requisitos solicitados no variaron con la expedición de la aludida
adenda, Las Reglas de Participación siempre han establecido porcentaje de capital de trabajo y un índice de
endeudamiento correcto, y de conformidad con el numeral 33 de la página 12 del Manual de Contratación, dichas
reglas disciplinan el procedimiento de selección del contratista y constituyen una preceptiva juridica de obligatorio
cumplimiento para la administración y para el contratista. En el mismo sentido el numeral 35 de la página 13 del
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aludido Manual de Contratación establece la obligación para el proponente, de seguir los requisitos establecidos
en las reglas de participación.

Se reitera gue las reglas de participación siempre contemplaron un capital de trabajo Iguai o superior del (20%) del
presupuesto oficial del proceso y un indice de endeudamiento menor o igual al (60%) y ello nunca ha variado, tal
como lo prueba el literal al del numeral 3.2.1 de las reglas de participación.

3. Mediante adenda No. 3 se aclaró el anexo No. 5 del proceso, conforme a los indicadores registrados en el numeral
3.2.1 CAPACIDAD FINANCIERA (HABILlTANTE), pero nunca se modificó la cifra inicialmente incluida en las
Reglas de Participación del proceso.

4. Es importante mencionar que la observación fue presentada en forma extemporánea, toda vez que el Manual de
Contratación establece en el numeral 5 de su articulo 32, que el plazo para presentar observaciones es hasta el
tercer dia hábil anterior a la fecha para presentación de ofertas o cierre del proceso.

5. Para finalizar consideramos necesario mencionar gue de conformidad con el numeral 5 del articulo 32 del Manual
de Contratación, TEVEANDINA LTDA cuenta con la facultad de expedir adendas hasta el día hábil anterior al
vencimiento del plazo para presentar propuestas, y gue en el presente caso no existla fundamento para prorrogar
la fecha de cierre, considerando gue la Adenda No. 3 no modificó las Reglas de Participación.

A manera de conclusión la adenda No 3 NO modifiCÓ ningún aspecto de las reglas de participación, por lo tanto no
constituyó una circunstancia extrema de cambio ni estableció reguisitos relativos a empaste o anillado de propuestas y
fue expedida dentro del lapso gue la normatividad vigente establece para el efecto, respetando el deber de publicidad y
todas las estipulaciones legales establecidas. Por lo anterior no es posible, ni resulta necesario, acceder a lo solicitado por
guien formuló la observación.

Observación No. 4:

PARA SU CONSIDERAClON - Re: URGENTE!!!!!! - Fwd: Sollre Aclenc1a No.3 en PlOpuesta de c...LA
lll¡ana Andrad¿. •.II!1:111.:.'}velouna:v..:c.m;.- ,,"~r'oIU.:21p.ln,

<D H/I'i)/1dI' /IQUI'P/ll/l dUU't;la' Im/l\l~nu. f'3filll1UdaJlt /1plolt9tt su (Onfldtntl.illdad. OuUoo~hlllmptf.lldo la Otlur9/1 /lUl(lnllll!e/l

doe<lI\lun••1""'9(n(s (n ul, mtnuJt

httHlddoJ MalÍa Ferndndd y lUlllldydna.

Un S<Jludo.

Escribo estemail con loda la bUli'oa energla del ('.aso. piHd ,>olicilitrles que amdhleml"nlp se nos reCiba el proy&lo al
que tanto trabajO le hemos puesto.

Tenemos años de t'llpti'lencia en ptoducc'ón. heITlOsrl'dludJo mudlo~ red!ltie~ V mucho~ proyetlo~ mu!>lcdll's, poI
lo (udl creemos que <,DOlOSund opción interesanle pdrd realllar e~le proveclo.

En lo que si no somos e",pertos, es en la p'esentactOn de liCItaciones ... lo que amefltd de nosotros e~fueflos V
atenclon adiCional. Nos tOllldrnos todo muv I"n SE'rlO.

No leniamos claro, qué documentos son o no subsanables en esta convocalOlia, Vd que e~to no es ellplicito E'n
nlng":'n lado. Así que sJ aparece und nueva Adendd, solICItando un cambio, nosotros a~umimo~ que hdV que
entregdrlo de manera inmedIata. Yeso fue lo que hiCImos esta manana.
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Nuestro retraso en la entrE'ga de hoy, que no SUp€ra los 10-15 minutos del deadline. se debe a 1<1aparición de este L"'¡
requerimiento de ustedes (Adenda 3) que la verdad. Canal Trece publica de manera tardia, en la noche. unas horas
antes de la fecha y hora limites de entrega de documentos. Dada la trasparenda que un proceso publico debe

tener, con un contrato de considerable cuanUa, este llpo de cambios o peliciones adicionales deberian darle a los
participantes un rango justo de tiempo para enterarse de estas peticiones y realizar los cambios que ello implica en
un tiempo justo.

Entendemos que hay eventos y SituacIones que pueden pasar, y nosotros, con la mejor de las Intenciones,
tratamos de resolver estas eventualldad~s cuando aparecen, pero ustedes deberían considerar que una situación
generada por ustedes, con el timíng de dicha Adenda, afecta la posibilidad de que personas como nosotros
podamos participar en esta con ..••ocatoria que es muy interesante para nosotros Vque se pierda trabaja y esfuerzo
de un equipo de profeSionales que ya tr abajó en este proyedo.

Llamo la atención a lo sucedido, teniendo en cuenta la manera de proceder con la convocatoria regIonal en Adenda
N.2.
Ahí se presentó la misma situación y el Canal modificó la fecha de entrega, y adjuntó los documentos que
constatan que la fecha inicial de entrega de proyectos para el15 de abril (y mediante Atienda No. 2) se pasó a abril
18. Una situación como la que acaba de pasar (y derribo aqul), amerita la ampliación de plazo de entrega para
permitir el cumplimiento de los requerimientos solicitados, en al menos, 24 horas.
Nosotros estamos soliCitando 15 minutos.

Información e:dractada de su website https:l!canaltrece.com.c%roce.>os-publicos/concursl>-oublico-002-de. 1 J
2019/ ""

Agradecemos su consideración.

Cordialmente,

UIi Andrad~

Productora Ejecutiva
Velourla Media
Móvil (571312 457 2006

hUp:llwww.velourtatv.com
hu 0:/1elpar lanteamal iIIO.com

Respuesta observación No. 4: En atención a la observación recibida, la Entidad se permite responder lo siguiente:

1" Conforme con el articulo 33 del Manual de Contratación de TEVEANDINA LTDA adoptado mediante Acuerdo No"
008 de 2017, en ningún caso podrán expedirse y publicarse adendas el mismo dia en que se tiene previsto el cierre
del proceso de selección, ni siquiera para adicionar el término previsto para ello, por lo cual no es posible prorrogar
el cierre del proceso en la fecha en que se realizó la solicitud.

2" El contenido sustancial de la Adenda No. 3 no amerita la prórroga del cierre, toda vez que las Reglas de
Participación no fueron modificadas, y por tanto los requisitos solicitados no variaron con la expedición de la aludida
adenda. Las Reglas de Participación siempre han establecido porcentaje de capital de trabajo y un indice de
endeudamiento correcto, y de conformidad con el numeral 33 de la página 12 del Manual de Contratación, dichas
reglas disciplinan el procedimiento de selección del contratista y constituyen una preceptiva juridica de obligatorio
cumplimiento para la administración y para el contratista. En el mismo sentido el numeral 35 de la página 13 del
aludido Manual de Contratación establece la obligación para el proponente, de seguir los requisitos establecidos
en las reglas de participación"

Pagina 8 de 12

http://hUp:llwww.velourtatv.com


tr~
CONCURO PÚBLICO No. 004 DE 2019

RESPUESTA A OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS

Se reitera gue las reglas de participación siempre contemplaron un capital de trabajo Igualo superior del (20%) del
presupuesto oficial del proceso y un indice de endeudamiento menor o igual al (60%) y ello nunca ha variado. tal
como lo prueba e/literal al del numeral 3.2.1 de las reglas de participación.

3. Mediante adenda No. 3 se aclaró el anexo No. 5 del proceso, conforme a los indicadores registrados en el numeral
3.2.1 CAPACIDAD FINANCIERA (HABILlTANTE), pero nunca se modificó la cifra inicialmente incluida en las
Reglas de Participación del proceso.

4. Para finalizar consideramos necesario mencionar gue de conformidad con el numeral 5 del articulo 32 del Manual
de Contratación, TEVEANDINA LTDA cuenta con la facultad de expedir adendas hasta el dia hábil anterior al
vencimiento del plazo para presentar propuestas y gue en el presente caso no existía fundamento para prorrogar
la fecha de cierre, considerando gue la Adenda No. 3 no modificó las Reglas de Participación.

A manera de conclusión. la adenda No. 3 NO solicitó cambios a los oferentes. ni tampoco fue publicada de manera tardla,
ni modificó ningún aspecto de las reglas de participación, y fue expedida dentro del lapso gue la normatividad vigente
establece para el efecto. respetando el deber de publicidad y todas las estipulaciones legales establecidas para el efecto.
Por lo anterior no es posible, ni resulta ajustado a derecho. acceder a lo solicitado por guien formuló la observación.

CORREOS DEL 4 DE JULIO DE 2019

Observación No. 1

LA
llliana Andrad¿. •..lihana@.ve-Iouria:v com~

Re: PARA SU CONSIDERAClON - Re: URGENTE!!!!!! - Fwd: Sahle Adendd No.3 en Propu~stcl ...
CD HaQiI(he oqui p.iU dtIC,;HQOlIllug~ntl. Para ilJ'ud.srlt ••proltt,¡tl iU tonlidench:lhd"d, OulJQOL ha ,mp •••d,do Id deHS1'J" "ulonal""

de olgunoll Im ••..,•.•nu en oeste m •.•'H4J •.•.

Hola Mafia Fernanda y lUl,

¿Cómo van?

No recibí ninguna respuesta a este mal!

ler el acta que publicaron y vea que allí no se mencionó, en el caso de Velourla Media, las llamadas y mails previos
qUE' enVlillnos dI sentirnos alarmados con la sltuClcion de la Adenda 3.

la verdad, yo INSISTOen creer que esta Situación NO nos debería estar pasando.
Más, cuando detras de nuestra propuesta hay un grupo muy serio y profeSional que trabajÓ para desarrollar ulla
buena idea dur,¡nte semanas.

De verdad no puedo comprender que el Canal pueda publicar una Adenda en horas de las noche (ID pm) del día
Inmediatamente antenor, para hacer un cambio en un requiSito Importante. la adenda fue publicada en horas no-
hablles, dejando un rango de acción de tan sólo dos horas, pues el deadJine de entrega eran las 10 amo

Aqui esta elllllk del5ECOP con las indIcaciones del (oncUlso:
hu ps://www.contralos.Rov.co/consultas/detdllt?Proceso.do ?numConsta rlcld=19-4 .95 39473

v
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Anexo la captura de pantalla donde podemos evidenciar que la fecha y hora en la que se subió la Adenda NO.3 rué
a el martes 2.de Julio a las !0:10pm

Nosotros manifestamos nuestra preocupación por la situación desde muy temprano en la mañana.

Margarita Martinez, nuestra productora. llamó a las 8 3m a las oficinas de jurídica y alguien que desconoda el tema

nos dijo que volviéramos a llamar a medio día.

Margarita también envió un mail a las 8:00 am (ver loop de estos mails) pidiendo auxilio sobre el tema y no hubo

respuesta.

luego yo, desesperada, escribí a un montón de personas que pensé que podrlao estar involucrados en el tema (vi
el diTeclorio de la página web del Canal) a eso de las 9:20 amo lUlluego nos contestó a [as 9:46 am, que este

cambio es un requiSito subsanable, cosa que desconocíamos (todo esto en el loop de maíls).

Sin embargo, corrimos a conseguir el documento y entregar la propuesta completa, cosa que hicimos 7 minutos

después de la hora pactada.

¡No es Justo el criterio de manejo de 105 tiempos aquí!!!

¿Con quién podriamos hablar de nuevo sobre este asunto? ¿A dónde podemos elevar esta petldón?

No lo decimos con ánimo de generar conflictos, sino con animo de que nuestra labor no se vea descalificada, por

querer cumplir con todas las solicitudes ex-temporáneas generadas por el mismo Canal.

Agradecemos qué nos indiquen qué más se puede hacer ... y que eso aplique también para la gente de Colombiana

de Televisión (copados aquí) quienes entiendo pasaron por el mismo inconveniente.

lili Andr.de

Productora Eje<utiva
Velouria Media
Móvil (57) 312 457 2006

http://wWN.veJourlatv.com

http://e[parlanteamari 110.com

LI

[J
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Respuesta observación No. 1: En atención a la observación recibida, la Entidad se permite responder lo siguiente:

1, Conforme con el articulo 33 del Manual de Contratación de TEVEANDINA LTDA adoptado mediante Acuerdo No,
008 de 2017. en ningún caso podrán expedirse y publicarse adendas el mismo dia en que se tiene previsto el cierre
del proceso de selección, ni siquiera para adicionar el término previsto para ello, por lo cual no es posible prorrogar
el cierre del proceso en la fecha en que se realizó la solicitud,

2, El contenido sustancial de la Adenda No. 3 no amerita la prórroga del cierre, toda vez que las Reglas de
Participación no fueron modificadas, y por tanto los requisitos solicitados no variaron con la expedición de la aludida
adenda. Las Reglas de Participación siempre han establecido porcentaje de capital de trabajo y un índice de
endeudamiento correcto, y de conformidad con el numeral 33 de la página 12 del Manual de Contratación, dichas
reglas disciplinan el procedimiento de selección del contratista y constituyen una preceptiva jurídica de obligatorio
cumplimiento para la administración y para el contratista. En el mismo sentido el numeral 35 de la página 13 del
aludido Manual de Contratación establece la obligación para el proponente, de seguir los requisitos establecidos
en las reglas de participación.

Se reitera gue las reglas de participación siempre contemplaron un capital de trabajo Igualo superior del (20%) del
presupuesto oficial del proceso y un índice de endeudamiento menor o igual al (60%) vello nunca ha variado, tal
como lo prueba e/literal a) del numeral 3.2.1 de las reglas de participación.
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3. Mediante adenda No. 3 se aclaró el anexo No. 5 del proceso, conforme a los indicadores registrados en el numeral
3.2.1 CAPACIDAD FINANCIERA (HABILlTANTE), pero nunca se modificó la cifra inicialmente incluida en las
Reglas de Participación del proceso.

4. Para finalizar consideramos necesario mencionar que de conformidad con el numeral 5 del articulo 32 del Manual
de Contratación. TVANDINA LTDA cuenta con la facultad de expedir adendas hasta el dla hábil anterior al
vencimiento del plazo para presentar propuestas, y que en el presente caso no existla fundamento para prorrogar
la fecha de cierre, considerando gue la Adenda No. 3 no modificó las Reqlas de Participación.

•GI

A manera de conclusión, la adenda No. 3 NO modificó ningún reguisito importante, ni tampoco cambió algún otro aspecto
de las reglas de participación. y fue expedida dentro del lapso que la normatividad vigente establece para el efecto,
respetando el deber de publicidad y todas las estipulaciones legales establecidas para el efecto. Por lo anterior no es
posible, ni resulta ajustado a derecho, acceder a lo solicitado por guien formuló la observación.

Dado en Bogotá D.C., a los (04) dlas del mes de ju'

Proyectó: Ixayana Ramlrez C. - Abogada (Con tista).v..~
Revisó: María Fernanda Carrillo - Dir~c.!5JraJ ridica y Administr~ A..
Aprobó: Edwin Mendoza - (COnlratista~ . 'Cy:T .
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